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NACIONES UNIDAS

CUARTO A~O

ACTAS OFICIALES

404Oa. SESION

No. 40

.Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 9 de septiembre de 1949. a las 10.30 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGAN
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

Presen~es: Los representantes de l~ siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reíno Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 4040)

1. Aprobación del orden del día.
2. Solicitudes de admisión en las Naciones Unidas:

a) Carta, de fecha 11 de diciembre de 1948, di.
rigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Secretario General, con la cual
transmite el texto de las resoluciones relativas
a la admisión de nuevos Miembros, aproba
das por la Asamblea General en su 177a. se
sión, celebrada el 8 de diciembre de 1948
(5/1170 Y 5/1170/Add.l) ;

b) Comunicaciones de fecha 22 de septiembre y
9 de octubre de 1948, dirigidas al Secretario
General por el Gobierno de la República Po
pular de Bulgaria en relacjón COn su solici
tud de admisión como Miembro de las Na·
ciones Unidas (S/1012 y S/1012/Ádd.l) ;

e) Comunicaciones de. fecha 27 de septiembre
y 8 de octubre de 1948, dirigidas al Secreta
rio General por el Gobierno de Hungría en
relación con su solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas (S/1017 y
S/1017/ Add.l) ;

d) Comunicaciones. de fecha 13 de octubre y 2
de diciembre de 1948, dirigidas al Secreta·
rio General por el Gobierno de la República
Popular de Albania en relación con susolici
tud de admisión como Miembro de las Nacio·
nes Unidas (5/1033 y S/1105) ;

e) Comunicaciones de fecha 12 y 25 de octubre
de 1948, dirigidas al Secretario General por
el Gobierno de la República Popular Mogola
en relación con su solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas (S/1035 y
S/1035/Add.l) ;

f) Comunicaciones de fecha 12 de octubre y 9
de noviembre de 1948, dirigidas al Secretario
General por el Gobierno de la República Po-
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pular de Rumania en relación con su solici·
tud de. admisión corno Miembro de las Nacio
nes Unidas (5/1051 y S/1051/Add.l) .

3. Carta, de fecha 29 de julio de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Pre·
sidente de la Comisión de Energía Atómica (S/
137-7) .

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el ordeTli del día.

3. Admisión de nuevos Miembros

El PRESIDENTE (traJucido del inglés): El primer
punto que debemos examinar es el tema 2 del orden
del día, relativo a las solicitudes de admisión en las
Naciones Unidas. Ya hemos discutido esta cuestión
en diversas ocasiones. El Consejo tiene ante sí va·
rios proyectos de resolución; creo que la delegación
de la Argentina ha presentado varios proyectos
[5/1331 . 5/1337] Yla delegación de la URSS ha
presentado uno [5/1340]. Estos proyectos ya han
sido examinados, y dudo que sea necesario reanu·

.dar el debate. Si alguno de los representantes desea
interve~ir,.le concederé la palabra.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Si va a continuarse el debate, tengo el
propósito de intervenir en él. Pero si los miembros
del Consejo estiman que no hay necesidad de con·
tinuarlo, pediré la palabra simplemente 'para hacer
una breve declaración para explicar el voto de mi
delegación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si ningún
otro representante desea hacer uso de la palabra,



propongo al Consejo que proceda a votar sobre el
proyecto de resolución.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traxlucúlo de la versión francesa del
texto ruso): En este caso, pido la palabr, para ex
plicar el voto de mi delegación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la RSS de Ucrania.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (trtulucido de la versión francesa del
texto ruso): La actitud adoptada por los represen
tantes del bloque anglo-norteamericano respecto de
la admisión en las Naciones Unidas de cinco Esta·
dos, a saber, Albania, la República Popular Mogo
la, Rumania, Bulgaria y Hungría, impide a la de
legación de la RSS de Ucrania votar a favor de una
recomendación del Consejo de Seguridad en cuya
virtud se admitiría a Estados como Jordania, Por·
tugal, Irlanda, Ceilán, Nepal, Austria, Finlandia e
Italia.

La delegación de la RSS de Ucrania no podría
apoyar la política del bloque anglo·norteamericano,
que es de favoritismo respecto de algunos Estados y
de discriminación contra otros; esa política cons
tituye una violación del principio de la igualdad de
derechos de los Estados enunciado en la Carta de
las Naciones Unidas, y se inspira en el deseo de los
Estados Unidos y el Reino Unido de ampliar y de
fortalecer, por medio de maquinacionelt"1ncompati.
bIes con .el espíritu y la letra. de la Carta, la mayo
ría artificial establecida dentro de las Naciones Uni.
das. En vez de dar mayor solidez a la Organización,
esa política socava sus cimientos; lejos de favore·
cer la colaboración de los Estados Miembros, la
dificulta. De hecho, es contraria al Artículo 4 de la
Carta de las Naciones Unidas.

No se puede permitir que el bloque anglo·norte.
americano que actúa en el Consejo de Seguridad
prohib~ la entrada a la Organización a cinco Es·
tados democráticos y pacíficos, e¡; decir, Albania, la
República Popular Mogola, Bulgaria, Rumania y
Hungría, por la única razón de que el régimen de·
mocrático establecido en esos Estados no agra9a a
los grupos reaccionarios que tienen el poder en los
Estados Unidos, en el Reino Unido o en Francia.
Es imposible dejar de protestar contra las tentativas
del bloque anglo.norteamericano por convertir la
cuestión d$l la admisión de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas en un \nstrumento de presión so·
bre los Gobiernos de algunos Estados como Irlanda
e Italia, por ejemplo, a fin de vincularlos todavía
más estrechamente a la política exterior de los Es·
tados Unidos o del Reino Unido.

También merecen censurarse los métodos faltos de.
ética que sigue el bloqueangh~orteamericano, con.
sistentes eJ:l hacer que se sometan a votación, en el
Consejo de Seguridad, solicitudes que ya han sido
objeto de una votación, con el 'fin de provocar un
nuevo voto negativo de la delegación de la URSS y
alegarlo después para atacar el principio de la una·
nimidad previsto en el párrafo 3 del Artículo 27 de
la Carta.

La delegación de la RSS de Ucrania considera in.
admisible que los Gobiernos de los Estados Unidos
y del Reino Unido violen el compromiso que con
trajeron en virtud de los términos de los preámbu.
los de los tratados de paz concertados con Rumania;
Bulgaria y Hungría, de apoyar las solicitudes de
admisión de estos países en las Naciones Unidas una
vez que entraran en vigor dichos tratados. Las vio-
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laciones de esta índole destruyen la confianza entre
los Estados y conducen a una situación en que las
arbitrariedades substituyen a las relaciones contrac
tuales en la vida política de los Estados_ Al acusar
a los Gobiernos Democráticos Populares de Bulga.
ria, Rumania y Hungría de violar los derechos hu·
manos, los Estados Unidos y el Reino Unido tergi
versan deliberadamente la verdad, pues, en realidad,
lo que hacen esos Gobiernos es tomar medidas con·
tra los elementos reaccionarios que llevaron a esos
países a la guerra alIado de la Alemania de Hitler,
y que organizan confabulaciones contra los regíme
nes de las democracias populares a fin de restable
cer a los gobiernos fascistas o semifascistas y ~e po·
ner fin a la autonomía e independencia de dichos
Estados.

La lucha contra este tipo de elementos no consti·
tuye en' absoluto, como alegan las delegaciones de
Estados Unidos y del Reino Unido, una violación
de los tratados de paz; muy por el contrario, permi,
te aRumania, Bulgaria y Hungría cumplir las obli·
gaciones contraídas respecto a la desnazificación y
protección de sus instituciones democráticas.

Lo que pasa actualmente en las zonas occidenta
les de Alemania, donde como se sabe, los simpati.
zantes de Hitler levantan impúdicamente la cabeza,
muestran· bien los resultados desastrosos a que con
duce el abandono del principio de la desnazificación
y la renuncia a la lucha contra los elementos fas·
cistas. No son Rumania, Hungría y Bulgaria las que
violan los tratados de paz, sino los círculos dirigen.
tes de los Estados Unidos y del Reino Unido, que
amparan a los partidarios del restablecimiento de
un régimen que los Gobiernos de los tres países meno
cionados tratan precisamente de liquidar de confor.
midad con esos tratados.

Tampoco debe olvidarse que las pretensiones de
los Estados Unidos y del Reino Unido, que tratan
de intervenir en los asuntos internos de Rumania,
Bulgaria y Hungría, son incompatibles con el pá.
rrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas.

La acusación lanzada contra Bulgaria y Albania,
de que estos países mantienen el ejército popular
democrático de Grecia, también es tendenciosa y
falta de fundamento. Si se cree lo que dice la pren
sa de los Estados Unidos y el Reino Unido, el ejér
cito popular democrático de Grecia fué destruído
hace mucho tiempo. ¿ Cómo es posible dar apoyo a
lo que ya no existe? Sin embargo, la situación es
bien diferente de lo que la prensa norteamericana
y británica desearía que creyéramos. Las fuerzas
rebeldes griegas existen y se baten efectivamente.
Pero luchan con armas capturadas a las tropas "gu
bernamentales", material que comprende grandes
cantidades de armas de fabricación británica y nor·
teamericana.

Esto las delegaciones de los Estados Unidos y del
Reino Unido lo saben muy bien. Al lanzar acusa·
ciones calumniosas contra Bulgaria y Albania, tra·
tan de disimular su propia intervención en los asun·
tos internos de Grecia y, al mismo tiempo, crear un
pretexto para impedir la admisión de Bulgaria y
Albania como Miembros de las Naciones Unidas.
¿No dan los Estados UnidOs y el Reino Unido prue·
bas de una parcialidad irritante al afirmar que los
países de democracia popular no son Estados pací.
ficos? Nadie ignora que esos Estados trabajan pa·
cífica y constructivamente mientras que por el con.
trario los países que van irremediablemente hacia
una crisis económica y que tratan de escaparse d~

ésta mediante la expansión y la intervención en los \



asuntos internos de otros EstadOS', son presa de la
psicosis de guerra.

No contentos de inmiscuirse en los asuntos inter·
nos de Grecia, los círculos oficiales del Reino Unido
y de los Estados Unidos tratan de intervenir tamo
bién en los de las democracias populares tales' como
Rumania, Bulgaria, Hungría, Polonia y Checoeslo·
vaquia, apoyando en esos países a elementos reaccio
narios de toda clase. No ha habido en esos países
un solo proceso judicial contra conspiradores reac
cionarios en que no haya aparecido la sombra si
niestra de la reacción anglo.norteamericana diri·
giendo entre bastidores a dichos conspiradores.
. La prensa del Vaticano y, haciéndose eco de ella,
la prensa de los Estados UnidoS, afirman que en los
países de la nueva democracia las autoridades gu
bernamentales luchan contra la religión. Eso es fal·
so. Dichos gobiernos luchan únicamente contra los
que tratan de convertir a los religiosos en instru·
mento de·su política, que es sumaqlente reaccionaria.
La sotana del sacerdote no debe servir de manto
protector a los qua violan las leyes constitucionales
de sus países. El principio fundamental de la de·
mocracia es la igualdad de todos ante la ley. Los
ministros de un culto religioso no pueden invocar
el privilegio de la inmunidad, pues incluso la pier.
den los diputados que han violado la ley. Ningún
Estado, a menos que esté gobernado por los jesUí.
tas, puede tolerar que la Iglesia constituya un Es
tado dentro del Estado. Esas pretensiones fueron des·
truídas en los tiempos de las revoluciones burgue.
sas, y nadie podrá revivirlas hoy día en los países
de la nueva democracia. Quien crea que puede lo·
grar esto excomulgando a los partidarios de la nueva
democracia está muy equivocado. Una potencia es
piritual que expulsa a las personas del seno de la
Iglesia porque simpatizan con el comunismo o apo·
yan la nueva democracia, una potencia espiritual
qu~, dicho de otro modo, persigue a los partidarios
de la paz que luchan contra los promotores de una
nueva guerra, comete un suicidio moral, pues se
hace cómplice de los promotores de la guerra y se
convierte en instrumento de los peores partidarios
de la guerra atómica.

Tampoco podría dejarse de mencionar las otras
maniobras a que han recurrido los círculos dirigen.
tes de los Estados Unidos y el Reino Unido para
difamar a Estados pacíficos como Albania, Bulga.
ria o la República Popular Mogola. Me refiero a los
incidentes fronterizos de toda clase y a los inciden·
tes militares provocados deliberadamente, ya sea
por las autoridades norteamericanas o por las auto
ridades británicas. Entre estas provocaciones deben
mencionarse a los monarco-fascistas griegos que sis
temáticamente abren fuego contra las patrullas fron
terizas albanesas y búlgaras, el incidente bien co·
nacido de Corfú, y el famoso acto de provocación
cometido en Petercane. En tales circunstancias, ¿pue·
de decirse que las delegaciones de los Estados Uni·
dos y el Reino Unido son capaces de mostrar la
más elemental imparcialidad para decidir la cues·
tión de la admisión de esos Estados en las Naciones
Unidas?

Nadie ignora los enormes sacrificios hechos por
la pequeña Albania en la lucha contra los agreso
res italianos y alemanes. Además, los servicios que
prestó han sido reconocidos, tanto por el Mando
británico y el Mando norteamericano, como por los
dirigentes de la URSS, los Estados Unidos y el
Reino Unido. Ahora, las delegaciones de los Esta
dos Unidos y el Reino Unido nos quieren hacer
creer que Albania no merece formar parte de las
Naciones Uni.das, y que Estados que ayudaron a
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los agresores italianos y alemanes están mejor ca·
lificados para ser Miembros de las Naciones Unidas.

Nadie ignora la contribución que los 700.000 ha·
bitantes de la República Popular Mogola hicieron en
la lucha contra los agresores japoneses. Empeñada
en esa lucha desde 1931, la República Popular Mo
gola rechazó, con la ayuda de las fuerzas armadas
de la Unión Soviética, los ataques efectuados por los
japoneses, en 1935 en Khalkha Sume y en 1939 en
Khalkha·Gol, y continuó participando en la lucha
contra las Potencias del Eje. Sin embargo, las de·
legaciones de los Estados Unidos y el Reino Unido
tratan de persuadirnos de que la República Popu.
lar Mogola no tiene derecho de ser Miembro de las
Naciones Unidas, en tanto afirman que Jordania y
Ceilán están plenamente calificados para serlo.

La delegación de laRSS de Ucrania ha invoca·
do y continúa invocando razones graves para opo
nerse a la admisión en las Naciones Unidas de cier·
to número de Estados que los r~presentantes del
bloque anglo-norteamericano sostienen muy tenaz·
mente. Sin embargo, se ha asociado a la propuesta
de la URSS [811340] tendiente a que se admita a
todos los 12 Estados cuyas solicitudes estudia el Con.
sejo, y ha apoyado esta propuesta en el Consejo
[428a.sesión]. Si la delegación de la RSS de Ucra·
nia ha adoptado esta actitud, es porque está firme·
mente convencida de que la propuesta de la URSS
ofrece una salida razonable del atascadero a que
nos ha conducido la política miope del bloque anglo
norteamericano respecto de la admisión de nuevos
Miembros.
, La delegación de la RSS de Ucrania está dispues.
ta, aun hoy, a votar a favor de la propuesta de la
Unión Soviética encaminada a la admisión de esos
12 Estados en 'Ias Naciones Unidas; asimismo, acepo
ta'la admisión de Nepal. A pesar de ello, las delega.
ciones de los Estados Unidos y el Reino Unido con·
tinúan fieles a la política que adoptaron. Desean un
veto y una nueva discordia en el seno de las Nacio·
nes Unidas. En cambio nosotros tratamos de forta
lecer la Organización y de fomentar la cooperación
entre los Estados Miembros.

No se podrá culpar a las delegaciones soviéticas
si la propuesta que han sometido queda rechazada.
Al rechazar esta propuesta, el bloque an'glo-norte.
americano cierra la puerta de las Naciones Unidas a
13 Estados. La responsabilidad de esta política obs
truccionista y de la situación que se ha creado en
lo referente a la admisión de nuevos Miembros debe
recaer enteramente sobre las delegaciones de los Es·
tados Unidos y el Reino Unido. Pero si por falta
de carácter o por otras razones, los miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad apoyan esta
política egoísta de los Estados Unidos y el Reino
Unido, comparten igualmente esta responsabilidad.
Los 13 Estados interesados deben saber quiénes son
los responsables de que se les niegue la admisión en
las Naciones Unidas.

La delegación de la RSS de Ucrania, fundando
su posición en la Carta de las Naciones Unidas, con·
tinuará luchando como en el pasado por una clara
y estricta aplicación de la Carta respecto de la ad·
misión de nuevos Miembros.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
proceder a votación sobre los proyectos de resolu
ción sometidos al Consejo de Seguridad, deseo obser
var que el prolongado debate que se ha celebrado
sobre estll. cuestión, tanto en sesiones recientes como
en la de esta mañana, ha demostrado qU~ no ha ha
bido ninguna modificación fundamental en la acti
tud de los miembros del Consejo de Seguridad. En
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efecto, gran parte del debate sólo ha sido una re·
petición de lo que se dijo antes. No he podido pero
cibir ningún cambio real en las actitudes.

En estas circunstancias, me, 'pregÜnto si verdade
ramente sería necesario proceder a una votación
sobre todos estos proyectos de resolución. Por lo
menós se han sometido ocho al Consejo de Seguri
dad. Siendo éste el caso, el Consejo podría autori·
zar al Presidente' a que informe a la Asamblea Ge·
neral que el prolongado debate ha demostrado que
no se ha producido cambio alguno en las actitudes
adoptadas anteriormente. A mi juicio esto sería 10
más sencillo. Evitaría una serie de votaciones labo·
riosas sobre los proyectos ·de resolución. Hago esta
propuesta a los miembros del Consejo de Seguridad
y, particularmente, a los autores de los 'proyectos de
resolución, es decir, el representante de la Argen
tina y el representante de la URSS.

Sr. ARCE (Argentina): Me doy cuenta de las di
ficultades y del gasto ,de paciencia a que tienen que
someterse los miembros del Consejo en esta materia.
Per.o creo que el Consejo tiene un poco. de respon
sabilidad en lo que ocurre. Por estas circunstan
cias, y porque antes de ahora he explicado muy
detenidamente mi p.unto de vista sobre la cuestión,
en el deseo de colaborar en alguna medida con el
propósito del Sr. Presidente, le pediría que por lo
menos uno de los proyectos de resolución que ha
presentado la delegación de la Argentina fuese so
metida a voto. No se trata de una cuestión de carác
ter personal. Se trata de respetar una decisión de
la Asamblea General. A la Asamblea General le
corresponde en virtud de la Carta la decisión de
admitir o rechazar las solicitudes de admisión de
nuevos Miembros. Ella nos ha solicitado que recon
sideremos la situación de siete de esas solicitudes.
Con ese motivo, mi delegación ha presentado otros
tantos proyectos de resolución. Si el Sr. Presidente
y los miembros del Consejo entienden que no ha
cambiado la posición de los distintos gobiernos,
sería' necesario demostrarlo con una votación ex.
presa, por lo menos sobre una de esas proposicio.
nes. Producido el voto de la misma, no tendría nin.
gún inconveniente en que las dymás proposiciones
corriesen la suerte que hubiese corrido la primera.
Son éstos los motivos por los cuales pediría al Sr.
Presidente que someta a votación cuando menos el
primero de los siete proyectos de resolución que he
presentado, los mismos que llegarían hasta el seno
de la .Asamblea para que ésta, en uso de sus facul
tades indiscutibles, emita una opinión sobre si ha
de aceptar o no ha de aceptar a esos países.

El PRESIDENTE (traduciJo del inglés): Si el.re.
presentante de la Argentina lo desea, someteré a
votación el primero de sus proyectos de resolución.
Después, si no desea que sean sometidos a votación.
los demás proyectos que ha presentado, y si ningún
otro miembro del Consejo así lo pide, podremos
prescindir de esa votación.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): He de confesar que la última sugestión
del representante de la Argentina me parece harto
sorprendente. Si procedemos a votar, ¿por qué ra·
zón deberíamos someter a votación la solicitud de un
solo país, cuando el Consejo tiene ante sí 12 solici·
tudes de admisión? ¿Qué objeto tiene este simbo
lismo? Debe votarse sobre las 12 solicitudes en oro
den cronológico, comenzando por la de Albania,

es decir, en el mismo orden en que fueron presen
tadas a las Naciones Unidas.

Se sabe que Albania presentó su solicitud de ad.
misión en las Naciones Unidas el 25 de enero de
1946. Los demás países presentaron sus solicitudes
algunos meses -y hasta varios años- más tarde.
Hay que proceder con imparcialidad: al examinar
las solicitud~ de admisión, es necesario respetar el
principio de la igualdad de todos los Estados ante lae
Naciones Unidas; no se debe escoger las solicitudes
de manera que primero sean sometidas a votación
las que fueron presentadas más tarde. Por lo tanto,
debe comenzarse por la de Albania. Si el represen
tante de la Argentina insiste en que se someta a
votación por lo menos la solicitud 'de uno de los
Estados, propongo que se comience por Albania, ya
que .su solicitud de admisión fue la primera que se
presentó y el Consejo no la ha examinado todavía.

Pasemos ahora a la segunda cuestión. La resolu.
ción 197 (111) de la Asamblea General pide al Con.
sejo de Seguridad que reexamine las solicitudes de
admisión'. Esta resolución no le pide que las someta
a votación; dice simplemente que debe reexaminar
las. La discusión ha demostr·ado que el ConsejO ha
vuelto a considerar las sOlicitudes, que sus Miembros
han procedido a un cambio de pareceres sobre la
'admisión de nuevos Miembros, y que en esta forma
se ha cumplido con las disposiciones de la resolu
ción. Todos los miembros han mantenido su posi
ción y ninguno ha cambiado de parecer. La Unión
Soviética ya propuso que se admitie~a a los 12 Es
tados; ahora estamos dispuestos a proponer que el
Consejo de Seguridad recomiende a la Asamblea
General que admita en las Naciones Unidas a los
13 Estados 'que han presentado una solicitud. Si con
todo el Consej o acuerda proceder a votación, yo so·
meto, en nombre de la delegación de la URSS, el
siguiente proyecto de resolución [S/1340/Rev.l]
relativo a la ádmisión de los 13 Estados como Miem
bros de las Naciones Unidas:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado las solicitudes de admisión

en las Naciones Unidas presentadas por Albania, la
República Popular Mogola, Transjordania (Jorda.
nia) , Portugal, Irlanda~ Hungría, Italia, Austria, Ru.
mania, Bulgaria, Finlandia, Ceilán y Nepal,

"Recomienda a la Asamblea General que los Es·
tados mencionados sean admitidos como Miembros
de las Naciones Unidas."

Si el Consejo de Seguridad decide proceder a vo·
tación, pediré que se vote sobre este proyecto de
resolución. Si, por el contrario, el Consejo decide
adoptar el .método sugerido por el Presidente (que
el Presidente del Consejo de Seguridad tuvo 'oca
sión de definir el 16 de junio, en el curso de la
427a. sesión, cuando se comenzó el examen de las
solicitudes de admisión, así como más tarde, el 24
de junio en la 4lZ9a. sesión), la delegación de la
URSS no insistirá en que se vote sobre este pro·
yecto i:le resolución a fin de no complicar el asunto
con un voto más.

Por lo tanto, deseo repetir qile, al referirse a la
resolución 197 (111) de la Asamblea General para
pedir que sus proyectos de resolución sean someti·
dos a votación antes que los demás, el representante
de la Argentina ha aducido un argum'ento carente
de toda base. La resolución 197 (111) sólo fué diri.
gida al Consejo de Seguridad para pedirle que re~

examinara las solicitudes de admisión. Es evidente
que el Consejo debe abordar la cuestión de una
manera estrictamente objetiva y someter a vota-o
ción, en primer lugar, la admisión en las Naciones.



tos de resolución tendrán precedencia en el orden
de su presentación". Por lo tanto, cuando hayamos
de votar, someteré a votación los proyectos de reso
lución según el orden de su presentación, es decir,
comenzando con el documentó S/1331 y siguiendo
hasta el documento S/1337. Después, si el repre.
sentante de la URSS desea que el Consejo vote so.
bre su proyecto de resolución, someteré a votación
el texto que figura en el documento S/1340. Sin
embargo, tenía entendido que este representante iba
a introducir algunos cambios de redacción en su
proyecto, y espero que podrá distribuir la versión
revisada a la mayor brevedad posible. .

El artículo 35 del reglamento dispone: "Una mo
ción o proyecto de resolución podrá ser -retirado en
cualquier momento, mientras no haya sido sometido
a votación". En consecuencia, de conformidad con
este artículo, el autor de un proyecto de resolución
puede retirarlo, y si desea hacerlo el representa~te
de la Argentina puede retirar todos o algunos de sus
proyectos de resolución.

Tiene la palabra el representante de los Estados
Unidos para referirse a una cuestión de procedi.
miento.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): He observado que al anunciar su
decisión el Presidente no hizo referencia alguna a
la moción de procedimiento presentada por los Es
tados Unidos hace algún tiempo [428a. sesión]. No
quiero que mi silencio sea interpretado como una
aprobación de la decisión adoptada por el Presi.
dente acerca del procedimiento. Si la delegación de
la Unión Soviética insiste en que se vote sobre su
proyecto de resolución, los Estados Unidos manten.
drán su moción preliminar encaminada a que se
vote separadamente sobre cada solicitud de admi
sión.

El PRESIDENTE (tra4ucido del inglés): Puedo ase
gurar al representante de los Estados Unidos que no
me he olvidado de la moción que presentó. Pensé
que el Consejo la examinaría ·cuando se votase so
bre el proyecto de resolución de la URSS.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): El Presidente ha indicado hoy las dos solu·
ciones que podemos adoptar respecto de los proyec·
tos de resolución que examinamos; una consiste en
votar sobre estos proyectos de resolución, y la otra
en que el Consejo de Seguridad informe sobre la
situación a la Asamblea General. La delegación de
Egipto se ha pronunciado en muchas oportunidades
a favor de la segunda solución, es decir, de no votar
sino de informar a la Asamblea General sobre la
situación. Desde el primer día en que, de conformi
dad con la resolución 197 (I1I) de la Asamblea Ge
neral, nos reunimos aquí para reexaminar la cues
tión de estas solicitudes, la opinión general parece
haber favorecido la segunda solución propuesta por
el Presidente.

Creo que fué el 16 de junio [427a. sesión] cuan·
do el Presidente -que entonces era el· representan
te de Noruega -nos manifestó muy claramente que
no sería atinado que procediéramos a votar, aun sao
biendo que esta votación sólo tendría resultados
desagradables, y que con esta manera de proceder
no mantendríamos el ambiente en que deben des·
arrollarse las deliberaciones de este Consejo. Mi de·
legación ha manifestado repetidas veces que es del
mismo parecer. No estoy tratando de impepir la
votación; no podría, aunque lo quisiera. Sólo quiero
decir al Consejo de Seguridad y, en particular, a

Unidas del país cuya solicitud fué sometida primero
y no ha sido aceptada todavía.

Sr. ARCE (Argentina) : No tengo ningún inconve
niente en que se vote sobre el proyecto de re~olución

a que acaba de aludir el representante de la Unión
Soviética. Pero sí tengo inconveniente en que se
falte a la verdad. La Asamblea General ha reco·
mendado al Consej o de Seguridad especialmente sie·
te solicitudes, que son las que corresponden a los
siete proyectos de resolución que he presentado. Es
cierto que ha votado también -por iniciativa, me
parece, de la delegación de Suecia- una recomen
dación de tipo general. Pero eso no quiere decir
'que no haya enunciado las otras recomendaciones
que están contenidas, me parece, en la resolución
197 (111) de 1948, a partir de la letra C en ade·
lante hasta la letra.F o G. Por este motivo, yo no
puedo aceptar el criterio presentado por el repre
sentante de la Unión Soviética; por lo demás, es
público y notorio que yo no he pedido que se vote
solamente una de las proposiciones. Yo no tendría
ningún inconveniente en que se vote sobre los siete
proyectos de resolución que he presentado. Lo único
qiIe he hecho es ac.eptar una amable invitación del
Presidente, y calculando ser agradable a los otros
miembros del Consejo que están hartos de oír exac·
tamente los mismos argumentos para que se nos pre
senten proposiciones contrarias a la Carta con el sólo
objeto de establecer una verdadera ?iscriminación.

Ya he dicho el otro día que en este caso no se
trata de ningún bloque. Se trata lisa y llanamente
de que una de las delegaciones representadas aquí
en el Consejo desea establecer que se haga una vo
tación conjunta, cosa que es contraria a la Carta. En
el caso de que el representante de la Unión Sovié·
tica insista, pediré -aun a riesgo de agotar la pa
ciencia del Presidente- que se voten los siete pro
yectos de resolución que he presentado.

Por otra parte, esos proyectos son anteriores a
los pedido!? de admisión presentados por Bulgaria,
Hungría, Albania, Mogolia y Rumania en distintas
fechas, a partir del 8 de .octubre de 1948 hasta aquí.
En el orden del día mis propuestas están compren
didas en el párrafo a) del número 2, es decir, que
están con anticipación alas mencipnadas por el re·
presentante de la Unión Soviética.

Quiero dejar claramente establecido de esta ma
nera mi criterio. Deben ser votados primero los
proyectos de :t;esolución que se refieren a: las reco·
mendaciones específicas de la Asamblea General, a
la cual no todos parece que prestemos la misma
consideración y tengamos por ella el mismo respeto,
y posteriormente todas las otras propuestas que se
hayan presentado.

Dejo así fundado mi voto.

El PRESIDEN'):E (traducido del inglés): Antes de
conceder la palabra a otro orador haré lo posible
por aclarar la situación e indicar al Consej o de Se·
guridad cuál es, a mi entender, el procedimiento que
ha de seguirse. El Consej o de Seguridad tiene ante
sí otro proyecto de resolución. Siete de éstos fue
ron sometidos el 16 de junio por la delegación de
la Argentina y figuran en los documentos S/1331
a S/1337 inclusive. El octavo proyecto de resolu·
ción fué sometido cinco días más tarde, el 21 de
junio, por la delegación de la Unión Soviética, y
figura en el documento S/1340.

Desde luego, he de ceñirnie al reglamento del Con·
sej o, y debo tener en cuenta el deseo expresado por
él representante de la Argentina. El artículo 32 dice
claramente: "Las mociones principales y los proyec·
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nuestros colegas de la Argentina y de la Unión
Soviética, que consideren de nuevo la cuestión y
vuelvan a aceptar la solución que habían favorecido
anterionnente, de no proceder ahora a votación
sobre las solicitudes de admisión, y de informar sim
plemente a la Asamblea General sobre el estado de
<::osas.

No expondré en detalle por qué motivos no debe
rnos votar sobre esta cuestión ahora y, en todo caso,
no antes de que haya habido algún cambio en las
posiciones. Me limitaré a decir que la votación no
sólo no tendría ninguna utilidad, sino que podría
ser sumamente perjudicial. Nuestras deliberaciones
deben caracterizarse por una dignidad que esta vo
tación podría menoscabar. Repetir nuevamente ante
el Consejo los mismos argumentos, adoptar otra vez
las mismas decisiones sobre un mismo asunto sin
que haya cambio alguno, no serviría de nada y com
prometería la digllidad y la seriedad de nuestros tra·
bajos.

Al mismo tiempo, debemos recordar que en el
Consejo hay tres nuevos miembros. Destaco este
hecho porque yo considero las condiciones del de·
bate con criterio práctico, y. al respecto deseo indio
car lo que ocurriría si decidiéramos seguir adelante
con este asunto hasta llegar a la votación. ¿Qué ocu·
rriría? Estos tres miembros tienen todo derecho de
discutir, si así lo desean, todas y cada una de estas
solicitudes, y probablemente desean hacerlo.

De este modo llego a la cuestión de procedimien.
to planteada por el representante .de los Estados
Unidos. Mi delegación ya declaró [429a. sesión]
que se oponía ,a una votación de conjunto. En con·
secuencia, ap.oya ·Ia propuesta sometida por el repre·
sentante de los Estados Unidos. Hemos explicado

·por qué nos oponemos al método de la votación de
conjunto, especialmente sobre· una cuestión tan im
portante y fundamental como es la de las solicitu
des de admisión en las Naciones Unidas. No hemos
cambiado de parecer. Si esto ocurriese a fuerza de
insistir en una votación y, por lo tanto, en la con.
tinuación del debate, algunos comenzarían a pre·
guntarse .si no sería preferible, en cuanto a las
solicitudes de admisión en las Naciones Unidas, em
plear el sistema de la votación secreta, en vez de ce
lebrar un debate público, desagradable y falto de
dignidad, pues el mundo espera que el Consejo de
Seguridad desempeñe sus funciones con mayor cons·
tancia, seriedad y sentido de la realidad.

Por lo tanto, desearía saber si los representantes
de la Argentina y de la URSS están dispuestos a
aceptar la posición que habían adoptado anterior·
mente respecto de este asunto, y a no insistir en
que se proceda a votación.

El PRESIDENTE (traitw::ido del inglés): Antes de
que iniciáramos esta sesión, se me informó que al
gunos representantes tenían compromisos ineludi·
bies que nos obligarían a levantarla más temprano
que de costumbre. En mi lista figura Un orador
más, y si vamos a proceder a la votación no creo
que tengamos tiempo de terminar antes de la hora
de costumbre. Por lo tanto, pregunto a los miem·
bros del Consejo si tienen inconveniente en que sus·
penda la sesión ahora y nos reunamos esta tarde a
las 15 horas.

No habiendo objeciones, queda decidido que nos
reuniremos a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.

441a. SESION

Presentes: Los representantes de los sigUIentes países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Uni·
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucra·
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Celebrada en Lake Success. Nueva York
el viernes 9 de septiembre de. 1949. a las 15 horas.

Presidente: Sir Alexander CAnOGAN
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

El orden del día es el de la 440«. sesión [S/ Agen.
da 440].

4. Admisión de nuevos Miembros (continuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Continua·
remos el debate sobre el tema 2 del orden del día.
Hay dos oradores inscritos en la lista. Tiene la pala.
bra el representante de la República Socialista So·
viética de Ucrania.

Sr. MANUlLSKY (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ru,so): El representante de Estados Unidos
anunció [440a. sesión] que su delegación pediría
que se votara por separado sobre el proyecto de re·
solución de la URSS relativo a la admisión de los
12 Estados; al respecto, la delegación de la RSS de
Ucrania declara que en ese caso insistirá en que cada
solicitud de admisión sea examinada separadamente.
En efecto, sería enteramente irregular proceder a
votación sin haber examinado cada una de las soli.
citudes.
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Sr. CHAUVEL (Francia) (trooucido del francés):
Lo que acaba de decir el representante de la RSS
de Ucrania no hace más que confirmar la intención
que tenía esta mañana de apoyar los argumentos ex
puestos por el representante de Egipto.

Me parece que en el actual estado de cosas, des·
pués de la votación de ayer [439a. sesión] referen·
te al Nepal -que es muy característica- y tras el
cambio de explicaciones ·tanto sobre este ·caso en
particular como sobre los aspectos generales del pro·
blema, es poco lo que se puede agregar. El Presi
dente conoce ahora todos los hechos que necesita
para el informe que se propone pr:esentar a la Asam·
blea General sobre la situación en el Consej o.

El PRESIDENTE (traduciJJo del inglés): Ya he ex·
presado mi preferencia por este niétodo. Sin. em·
bargo, los autores de los proyectos de resolución que
el Consejo de Seguridad tiene ante sí [S/1331.S/
1337 y S/134O] han insistido en que éstos sean
sometidos a votación. En eStas circunstancias, no
queda otra posibilidad que la de votar.

Como ya lo he indicado al Consejo, en primer lu·



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

En aquello. pol.e. donde aún no le han d.slgnado agen'es de ven'o '01 p.dldo. o eon,u" ..1 deb.n di,19i..e a: S.celón J.
V.n'al y Dis'ribución, Noeion.s Unld,,". Nueva York (EE.UU. Je .4.); o Sección de Ven'o,. Olle;no de 'al Noclone, Unldal,
Pa'odo de 'a. Naclone.. Ginebra (Su;,a).

Price: $U.5. 0.30; 2/- stg.: 5w. fr. 1.25
(or equivalent in other currencies)

ALEMANIA
R. EII.nlChmldl, Sehwanlhal.r SIra...
~9, frankfurl/ Maln.
Elw.,1 & M.u,.r, Houplllra... 101;
B.rlin·Sehon.b.rg.
AI.xand.r Horn, Spl.g.lga... 9. WI•••
bad.n.
W. E. Saarbaeh. G.,lrud.n.lra... 3D,
I(llln (1).

ARGENTINA
Edllorlal Sudam.rleono, S.A.. Allina
500. Bu.nol Alr.l.

AUSTRALIA
M.lbaurn. Unlv.nlly Pr.... 369/71
Lonldal. Slr••I, M.lbourn. C.1.
AUSTRIA
G.rold & Ca., Grob.n 31, WI.n. 1.
B. WiiU.rllorff, Markul Silllku..lroll. 10,
S.. rzbu,g.

BElGICA
Ag.ne. .1 M.....g.rl.1 d. la Pr.....
S.A., 14.22, ru. du P...II. Brux.II.I.
W. H. Sl'Ilith & Son, 71.75, boul.v..rd
Adalph••Max, Brux.II•••
BIRMANIA
Curolor. Govl. Book [' 'poI, Rangoon.
BOLIVIA
L1brerla S.I.ecion••• Ca.lllo 972. La Paz.
BRASIL
L1vrorlo Aglr. Rua M.xleo 98.B. Calxo
POllal 3291. Rlo d. Jon.lro.

CEILAN
La'" Hou•• Book.hop, As...e. N.w.pop...
af C.ylon. P.O. Box 244. Colombo.
COLOMBIA
lIbr.rla Buchhol2, Bogol6.
L1brerla Noelona', L1da., Bo,ranqulllo.
L1br.rla América. M.d.llln.

CORIA
!!1I1·Yoo Publl.hlng Ca., LId., 5, 2.KA,
Chongno. S.oul.
COSTA RICA
Imprenla y L1br.rla Tr.lol, Aporlado
1313, San José.

CUilA
la Casa B.lga. O'R.llly 455, La Habano.
CHECOESLOVAQUIA

¿::••kollov.n.kY SplIOVal.I, N6rodnl T/ldo
9, Proho 1.

CHIlE
EdItorIal d.1 Podflco, Ahumado 57.
Santiago.
L1br.rla Iv.n., Co.llla 205, Santiago.

CHINA
Th. World Book Ca., Ltd .• 99 Chung
Klng Rood. 111 S.«lon. Tolp.h. Tolwon.
Th. Comm.relal Pr.... LId.. 211 Honon
Rd., Shonghal.

DINAMARCA
Elnar Munk.g....rd, LId., N.rr.g..d. 6,
I(;b.nhavn. K.
ECUADOR
Llbr.rla CI.ntlfiea. Guayaquil y Quilo.
EL SALVADOR
Manu.1 Novo. y Cia., 10. Av.nida .ur
37, Son Salvador.

ESPA"'A
lIbr.rlo Mundl·Pr.n.... CoII.llo 37. Ma.
drld.
lIbrerla Bo.ch. 11 Ronda Unlv.rsldad.
Barcelona.

Pr1nted in Mexico
Reprinted in U.N.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Inl.rnatlonal Doeumenls S.rvlc., Calum.
bla University P,.... 2960 8raadway.
New York 27, N. Y.
ElIOPIA
Inl.rnational Pr... Ag.nC)'. P.O. Box
120. Addl. Aboba.
FILIPINAS
Alemar'. Book 510'., .769 Rizo' Av.nu.,
Manila.
FINlANDIA
Akal.emln.n Kl'jakauppa, 2 K••ku.kalu.
1l.I.lnkl.
FRANCIA
Edlllon. A. Pédon., 13, ru. Soufllot.
Po,ll (Ve).
GHANA
Unlve..lty College Booklhop. p.O. Box
4, Achlmolo, Acera.
GRECIA
Kauf/m..nn Baoklhop, 28 Sladlon Slreel,
Alhenel.
GUATEMALA
Soeled..d Eeonómico·Flnancler.., 60. Av.
14·33. Ciudad de Gualem..la.
HAITI
Librolrl. "A la Carovelle", Parl.au.Prlnee.
HONDURAS
L1b,.rlo P..nomerlcan... Teguelgolp...
HONG KONG
The Swlndon 8aok Ca.. 25 NOlhon Road.
J(owloon.
INDIA
O,I.nl Longmanl, Calcullo, Bombay, Mo.
drol, New Delhl & Hyderobad.
Oxfo,d 800k & Slollon.ry Ca.. New
Oelhl y Colcutlo.
P. Voradochory & Ca.• M..dr....
INDONESIA
Pembongunon. LId .. Gunung Saharl U,
Olakorlo.
IRAK
Mock.nzle'l Booklhop. Boghdod.
IRAN
"G~lty". 482 ferdowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Slallon.ry Offlee. Dublln.
ISLANDIA
Bokoy.rdun Slgfu.o, Eymundllonar H.
F.. Au.lunlra.lt 18. R.ykjovlk.
ISRAEL
Blumlleln'. Bookilorel. lid•• 35 Allenby
Road, T.I Avlv.
ITALIA
lIbrerlo Comml..lonarlo S..nlOnl. Vio
Glno Capponl 26, Flren... y Lungote..,.
Arnaldo d.. BrelCla 15. Roma.
~APON

Mo,uzen Compony, LId.. 6 Torl.Nlchom••
Nlhonbalhl, Takyo.
JORDANIA
Jo.eph l. Bahou. & Ca.. Dor·u'·Kulub.
Box 66, Ammon.
L1RANO
J(hay..I'1 Colleg. Book Cooperalive. 32.
34. ru. Btill. B.lru!.
L11ERIA
J. Momolu Kama,o. Monrovlo.
LUXEMBURGO
L1bralrie J. Schumm.r, Luxembourg.
MARRUECOS
Bureou d·élud.. .1 de partlcipallonl
Indultrlell... 8. ru. MlchctUx.B.llol,.,
Robot.

MEXICO
Editorial He,m.I, S.A.• Ignacio Morl_1
41. México. D.F.
NORUEGA
Johan Grundl Tanum Forlag. Kr. Au.
gUlllgl. 7A, 0110.
NUEVA ZELANDIA
Unlted Nalionl Alloclalion of New Zeo.
land. C.P.O. 1011. We\llnglon.
PAISES IAJOS
N. V. Morlinul Nljhaff. Longe Voarhoul
9, 's..Gravenhage.
PAKISTAN
The P..kilton Co.oper..llve Book Sacl.ly,
Docca. Eall p..kbl..n.
Publi.he.. Unlt.d. lIc1., Lohore.
Thom,," & Thomal, Koroehl. 3.
PANAMA
José M.néndez, Apartado 2052, Av. 8A.
lur 21·58, Ponom6.
PARAGUAY
Ag.nclo d. L1brerla. de Salvador Nluo.
ColI. PIe. Fr..n,o No. 39.43. Alund6n.
PERU
Libreri.. Inlernaclonol del Perú. S.A.,
Lima.
PORTUGAL
L1vro,l.. Rodrlgu ••• 186 Ruo Aurea. L11'
bo...
REINO UNIDO
H. M. Slatlone,y Ofllce, P.O. Box 569,
London, S.E.1.
REPUBLlCA ARABE UNIDA
L1bral,le "La R.naillan,e d'Egyple", 9
Sh. Adly POlho. CaIra.
REPUBLlCA DOMINICANA
L1brerlo Oomlnlcon... Mercedel 49, Clu·
dad Tru¡lIIo.
slNGAPUR
The Clly Book Slor•• LId•• Collyer Quay.
SUECIA
C. E. Frllze'l Kungl. Hovbokh..nd.1 A·B.
F,.dlgalan 2. Staekholm.
SUIZA
lIbrolrl. P..yol. S.A., loulanne. Gen've.
Honl Ro""hardt. Klrchgoll. 17. ZUrlch.1.
TAllANDrA
Pro muan Mil. LId•• 55 Chok,owot Rood,
Wot Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librolrle Hachelle, 469 hllklal Codde.l.
hyoglu, /llonbul.
UN ION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
sOVIETlCAS
Muhdur..nodnaya Knylga, Smolenskoya
Plolhehad, MOlkvo.
UNJON SUDAFRICANA
Van Schoik·. 80o.tlo,. (Ply.), LId., Box
724, P,etorio.
URUGUAY
Repr•••nloclón d. Edllorlolel, I'rof. H.
O'EIl.. , 1'1..20 Cag..neho 1342. 1° piso.
Monlevldeo.
VENEZUELA
L1brerlo d.1 Elle. Av. Mlr.. nda. No. 52.
Edf. Galipón. Ca ,..ca'.
VIET-NAM
Libr.. lrle.Papelerle xuan Thu, 185, rue
Tu·Oo. B.P. 283. 5<ligon.
YUGOESlAVIA
Canka,jeva Zalozbo, Liubljono, Slavenla.
D" ..vno Preduzeée. Jugoslovenlka
Knjlga. T.radje 27/11. Beog,od.
P,olvj.IO. 5, Trg. Bralllv.. I Jedlnstv...
Zogreb.

[5952]

5B-704-September 195B-275




